
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS .FESTIVOS -
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afto . . • • • 75 pesetas.
Semestre........................ 50 —
friméstre.....................30. -
Número suelto, clncíienta céntimos. 
Edictos de pagó y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

' la línea. .

Las leyes óbligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territories de África 
sujetos a la legislación peninsular a'los veinte días de su promulgación, si eü ellaS no 

’ se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción dé lá ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.° del Códlgd’ Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. /. Inmediatamente qúe lós 
señores Alcaides y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio' de costumbre, donde permanécerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SÜSCÍRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante, las horas de oficina.

Toda la correspondencia se* dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se serv^ráp 
previo pago.

Ñúmfero '213 Jueves 25 de septiembre ’de 1947 (Franqueo concertado) Pá^lHH 1,

ADMINISTRA* mAl

OOBIEKND DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo '

ESTATUTOS REGLAMENTA. 
RIOS DEL MONTEPÍO INTER
PROVINCIAL DE PREVISIÓN- 
SOCIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN LA INDUSTRIA DE LA

MADERA

(Continuación).

CAPÍTULO PRIMERO

' / Jubilación e invalidez
Art. 94. Los productores afiliados 

> que se jubilen o se hayan jubilado 
en el servicio activo^de las Empresas 
tendrán derecho a una pensión vitalicia, 
fin la cuantía y con arreglo.a las siguien
tes condiciones: .

a) Que el productor’haya cumplido; 
los sesenta y cinco años o cincuenta y 
cinco en caso de incapacidad perpianen- 
te, total o absoluta, producida por enfer
medad no indemnizable^^^según la legis
lación de acciderjtes y ' enfenpedádes 
profésionafes. .

b) Llevar, como mínimo, más de diez 
años en el servicio de las Empresas de 
la Industria Maderera. Si Ja incapacidad, 
al cumplír los cincuenta y cirico años, 
hubiera sido conlo consecuencia de acci
dente o enfermedad profesional índern- • 
nízable, tendrá derecho a la' diferencia 
de la pensión que pudiera haberle co- 
rrcápondidó por esta Entidad, si fuera 
superior a la indemñización que perciba 
por accidente o enfermedad profesional, 
hasta qué cumpla la edad de sesenta y 
cinco añós, que percibirá el total de lai 
pensión que ie corresporida, con inde
pendencia absoluta d‘e las demás pen- 
\Siones o indemnizaciones '' ’

?^- Las cantidades que por pen- 
®»on corresponderá percibir a lós ju- 
huados al cumplír los sesenta y cjnco 

años, o cincuenta y cinco en caso de 
incapacidad.- serán las siguientes:

, a) De d|éz años en adelante en el 
servicio* activo ,en las Industrial dé la 
Madera, el-20 por 100 de su salario" 
medio. ’ ,

b) De veinte años en adelante, el 40 
por 100. . - • 

i ' c) De treinta años en adelante, el 50 
por 100. ® '

d) De cuarenta años en adelante, el 
60 por 100. . ; .

. é) De cincuenta ^ñosíen adelante, el 
'70 por 100. ' ,

. Los períodos inferiores a diez años se 
computarán al tanto por ciento corres
pondiente a la fracción del • período 
re^éctivo.

El salario regulador se obtendrá a base 
de la .remuneración obtenida en él últi
mo mes de tfabajo activo y en otro que 
elija el interesado.

Podrá ser rechazada por la Junta. Rec- 
. torada propuesta del interesado, y seña
lado el salario regulador edapdo, a júi- 
cio' de aquélla, el jubilado líubiera dis
frutado de ascensos anormales o contra
tas extraordinarias. .

C APÍTULO. SEGUNDQ

Viudedad

Ari. 96. Las yiudas de los asociados' 
y berieficiarios en général tendrán-de- 

trecho a una pensión con arreglo a lás 
sig uien tes ri orm as :

a) Que hubiera contraído matrimo
nio con cinco años de antelación, co
mo mínimo, a la fecha de producirse el 
fallecimiento. •

b.) Que el marido fallecido hayá tra
bajado en eí servicip activo de las Em
presas de la Industria de la Madera diez 
años, como míhimo.

c) Qué la viudá *haya cumplido la , 
edad de cuarenta y cinco anos y observe, 
conducta honesta y moral.

d) Que el fallecimiento del esposo 
. haya tenido, lugar con posterioridad a la 
vigencia de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria dé la Madera. ;

Art. 97. La cuantía de la pensión #■< 
que se refiere' él artículo anterior se re
gulará de forma que sea igual al 50 por

■ 100 íde la jubilación que con arreglo al 
número de años trabajados por su mari
do le hubiera correspondido, cómo mí
nimo. al cumplir los cincuenta y cinco 
años, con arreglo a la escala que se 
señala en el capítulo ahteriór.

A las viudas que rpúnan las preceden
tes condiciones-se les hará el expediente 

, dentro dél año siguiente a la muerte de 
su marido, y rió percibirán la pensión 
hasta cumplir la edad reglamentaria.

El expediente quedará archivado en 
esta Entidad, pro^eyéndoSe'a las inte
resadas del título correspondiente para 
que surta efectos en la fecha oportuna.

CAPÍTULO TERCERO -

Orfandad
■ Art. 98. Aquellos huérfanos meno
res de dieciséis años, o'lmpedidos totaP 
mente, incapacitados antes de la edad de 
catorce años, de padre o madre 'viuda 
qué fallezcan con- posterioridad a la vi
gencia de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo enda Industria de la Mfadera, 
tendrán derecho a un subsidio de orfari- ' 
dad con arreglo a las siguientes con
diciones-. •

a) Que eV padre q- la madre viuda 
trabajadores hayan fallecido;

b) Que el padre o la madre viuda fa
llecidos' hayan trabajado al servicio de 
cualesquiera dé Jas Empresas afectadas 
por la Reglamentación Nacional de Tra-' 
•bajo en la Industria de la Madera, cirineo 
años como mínirho. . ' '

c) Que al producirsé el fallecimient'o 
del padre .o de la madre viuda estuviera 
eri servicio activo o de bajá por enfer
medad temporal ó crónica, accidente o 
excedente. •

d); Ser hijos legítimos, legitimados, 
Tegalmente adoptados o-natufales reco-. 
nocidos.

Art. 99. La cuantía de los subsidios 
a que se refiere el artículo anterior será 
dé sesenta pesetas mensuales por cada* 
huérfano menor de dieciséis años o til- 
capacitados totalmente para el trabajo, 

.según certificación expedida por los fa
cultativos del Montepío.

No tendrán derecho a este subsidio los 
huérfanos acogidos en cualesquiera Ins
titución por quenta de' esta Entidad y

■K
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en tanto gérpiañezcan en aquélla, o 
cuándo hayan cumplido la edad-de die- 
ciséis años, si no fueran impedidos, ç. ,

CAPÍTULO CUARTO

\ . Enfermedad crónica .

4vt. 100. Los'trabajadores en la In' 
dustria Maderera tendrán derecho a un 
subsidio, rqvisáble, de enfermedad eró', 
nica, . con ‘arréglo a las condiciones 
siguientes:

a) Que el trabajador haya agotado 
los plazos dél, disfrute del Seguro Obii' 
gatorio de'^'Enfermedad.

b) Qué^ la, enfermedad que le impO' 
slbilité totalmente para todo trabajo ha\ 
ya sido diagnosticada por tos facultati' 
vos especialistas que .de^ne el Monte
pío, siempre que lo jüzgu^conveníente.

—el Que el asociado háya trabajado 
comó mínimo cinco años' aj servició de^ 
cuáífesquiera de las Empresas afectadas' 
por la Reglamentación Naciohál del Tra
bajo en la Industria Mad-ferera.

d) Que se ajuste en un todo a las 
preácripciones facultativas de los médi' 
eos,, ya que en caso de contravenir eU 
régimen de vida que prdenen aquéllos, 
p'erderá automáticamente todos los de- 
réchqs.

Art. 101. La cuantía de los subsidios 
a que se refiere él articulo anterior será 
de cien pesetas mensuales, más veinti
cinco pesetas por la esposa y cada hijo 
menor de dieciséis años o padres sexa- 
genatios pobreá que convivan en su 
hogar, sin que el total a percibir pueda 
ser superior a quinientas pesetas men- 
sualés. .

.El enfermo subsidiada, ,ál cumplir la 
edad de cincuenta y cincó años, pasará a . 
percibir ía pensión que pueda correspon- 

‘ ,derle_. por jubíláción, dé acuerdo con lo 
previsto en el capítplo primero del pre- 
sente título. . , '

' CAPÍTULO "QUINTO

Subsidio de defunción

Art, 102.^ Se concederá una indemnP - 
zación pará gastos de entierro y funeral 
en casó de muerte de los productores en 

. .la Industria Maderera, cuya cuantía será 
. dé mil péfeetas, por urta sola vez y con 

arreglo a las siguí-entes, condición es: 
- a) Que el productor haya-trabajado, 

' cómo mínimo, dos años ál servicio de 
’ las Empresas en la Industria Maderera.

b) Estas cantidádes serán eptr^a-, 
da^, previa justificación oportuna, al 
familiar de cualquier grado del trabaja- 

' dof fallecido y que conviviera normal- 
mente en su hogar.

c) Cuando un socio falleciere sin de
jar persona a quien transmitir ieglamen- , 
Variamente los beneficíos'a que se refiére 

- este artículo, el Montepío se encargará
, de costear-y organizar el entierro.

, CAPÍTl;JÍO SEXTO

Asistencia sanatorial <
Art. 103. Se concederán los bené- 

„ ficioí dél Seguro "de Enfermedad, en su 
parte correspondiente a la asistencia 
médich*. quirúrgica, farmacéutico y sariá- 

, , torlál, ánodos los pensionistas o subsi
diados ot este Montepío que no tengan 
derecho ál Seguro Obligatorio de En
fermedad. ,

CAPÍTULO. SÉPTIMO
«

Disposiciones comunes a todas las <
prestaciones /

Art. 104. Para el percibo de las pres' 
taciones' señaladas en los presentes Es' 
tatutos Reglamentarios se precisará te' 
ner cubierto un período dp carencia de 
seis meses. . . '
». Queda exceptuado dél cumplimiento 
de está obligación eí-subsidio de de' 
función. *

Art. 105. Los subsidios y prestaciO' 
nes que concede el Montepío serán cóm 
patlbles con las pensiones otorgadas por 
otros Montepíos o Mutualidades o Em
presas o cualesquiera otros seguros.

Art. 1Ó6. Las peticiónes de cuáiqüie' 
ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos- se dirígiráp al Di' 
rector deU Montepío, acompañando los 
docum^nto^fli 

Art. 107.
ue se señaletiT '
¡na v-ez en pader deí Mon

tepío las solicitudes y los,documentos 
que se exijan para cada caso, sé formará . 
el oportuno expediente, y, previo los 

'informes pertinentes, se resolverálo que'
proceda en el plazo máximo de treinta 
días, que se inter»umpirá s^ila documen' 
tación estuviera incompleta, _

Art. 108. Los beneficiarios devenga' 
rán la 4)ensión o subsidio desde el día 
primero del mes siguiente al de haberío 

■ solicitado. '
Art. 109. Las cantidades, que corres' 

pondan a los, beneficiarios por cuales
quiera de las prestaciones otorgadas por 
estos Estatutos’Reglamentarios podrán
ser percibidas por los mismos en las • 
Empresas donde últimamente hubierariffl 
prestad^ sus serVicios o en aquellas j 
atrás que se hallen más cerca de su ;
domiciliOr siempre .que la.organización 
del Montepío Iq permita e interese. /

Art.,110. Las prestaciones-estaWeci- 
das en favor*de los asociados y bene
ficiarios, sus familiares y derechohabien- 
tes tienen carácter personale tatransfe- 
ribler-y. en su consecuencia, nq podrán, 
ser objeto de cesión en todó ni én pafte, 
ni servir de garantía de ninguna obliga
ción, ni ser objeto de embargo.

Art. 111. Las prestaciones que el 
causante tuviera pendientes de cobro, ál 
tiempo de su fallecimiento, tendrán de
recho á que se les hágan efectivas —pre
via la justificación que en cada caso 
considere oportuna el Montepío-ría es- 
posa, hijos,“ padres sexagenarios, ó, en 

' otro caso, aquellos familiares bajó-cuyo 
techo hubiera convivido el faUecldo,

CAPÍTULO OCTAVO

Otros beneficios

Art. 112. Independientemente de las 
prestaciones prirnordiales que se enume- ___ _ _______ ______________ _______
ran en los presentes Estatutos Regla-* - cüestlonés de carácter contencioso qú® 
trientarios,.podrán ampliarse los.fines de ’ . .. . . v.» « =ii<i
previsión social de éste Montepío, y en 
favor de sus beneficiarias, por ¿cuerdo 
de la Asamblea general, adoptado a pro
puesta de la Junta Rectora,.y autorizado 
por el Servicio Especial de Mutualidades 
y¿Móntepíos Laborales, para cada caso, 
al cual elevarán los estudios técnicos
realizados y los informes ofportuncs.

La ampliación de los fines de la Entl- « 
dad a que sé refiere *1 pávafo anterior 
será la siguiente:

a) Creación de Instituciones para 
huétfanos de los socios beneficiarios. * ,

b) Criación y sostenimiento de Ins
tituciones sanitarias de profilaxis, asis
tencia y convalecencia para los socios 
beneficiarios q sus patientes en primer 

• grado. .
c) Préstamos con garantía, sin inte

reses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales. ,

d) Creación o ayuda a Escuelas Pro
fesionales para loa productores benefi
ciarios o hijos de éstos. •

e) Ayukia por pajro. bien en concepto 
de préstamo o, por una sola vez, en 
cuantía proporcionada a las cargas fa
miliares u otras circunstancias que apre- 

' cíe el Montepío.
~ . f) La^demás prestaciones específicas 
a que se refiere al artículo 12 del Regla- 
meUto de, Mutualidades. ■

' TÍTULO VI

De la inspección e intervención ,

■ Art. 113. La inspección e intervéii- 
ción del cumplimiento dé las oblígacio-' 

- nes establecidas en los presentes Estatu
tos Reglamentarios estará a cargo del 
Servicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y de la Inspección 
Técnica de Previsión. < ,

Art, 114, El incumplimiento por par- 
.té de las Empresas de las obligaciones 
que se dç-rivari de los presentes Estatutos ' 
Reglamentarios 0' de las normas que se 
dicten ;por la Junta Rectora para su 

1 ápllcaci4in será sancionado por los De- 
j legados de Trabajo y con arreglo a las 
i disposiciones vigentes.

Art. 115. La inspección y vigilancia 
del cumplimléntp de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en .cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas 
y productores beneficiarios, estará a.car
go del Ministerio de Trabajo, de las De- 
l^aclónés de Trabajo, cuarido corres^ 
^nda, o de aquellas interventores que 
puedan, en su ^aso, ser nombrados 
al efecto por él Servicio de Mutuali' 
dades y Montepíos Laborales del Mí' 

j nisteriq de Trabajo, en concepto de 
¡, colaboradores de ia -Inspección Técnica 
i de Previsión, «
j Art, 116. Los asociados en general, 
, tanto Empresas como productores bene- 
’ ficiarios, faeilílarán la labor informado- 
i ra,'allanándoles, en-cuanto efté' a su ab. 

canee, las dificultades qué encuentren 
i en el desempeñé) de sús funciones, pu' 
j diendo llegar, en- caso contrarlói a in' 
( currir en responsabilidad y ser objeto de
1, sanción,
i' Art, 117.. Conforme ^ lo que se de' 
; termina en la Ley de Montepíos y Mü' 

tualidades^,corresponderá a la Magistra
tura, de -Trabajó el conocimiento, de las

j puedan Surgír entre el Montepío y sus 
i asociados sobre cumplimiento, existen' 
i cia o declaración'de sus obligaciones 
1 y derechos respectivos, cuando pte^’æ 
! mente se -chayan agotada los procedí' 
i miento? que los presentes Estatutos 
1 Reglamentarios establecen y regulan.^

fSe concluirá}-

V

V
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25 de septiembre de 1947 3¿ .

Ministerio de Agricultura

ORDEIX ‘i^ ^^ ^^ septiembre de 1947 
por la que se}<dictap normas sobre 
señalamiento de superficies para 

> siembra de tr^o y centeno en el 
año aerícola 1947-48. («Boletín (^ficial 
del Éstadó» del día 20)?

; limos. Sre^: En tiempo oportuno fúe- 
ton fijadas las superficies mínimas de 
barbecho destinadas a la siembra de trigo 
y ceiíteno en la próxima sementera, sér' 
éún orden de este''Ministerio, de feçha 
4.de septiembre.de 1946, con indepen
dencia' de’los distintos barbechos que 
Hubieran de realizaíjíe para otros cerea
les de ótono, fueren o no semillados. ' 

Como eri años anteriores, llegada la 
época de siembra,’ han de tomarse las 

■ medidas necesarias p"ar^ el cumpll- 
‘ miento de lo ya ordenado, haciendo las 
rectificaciones que sean precisas, con el 
fin de que la./sementera se haga ett las 
mejores condiciones, y no vengan mer
madas las superficies de siembra de 
cereales pianíficables. ,

Por todo ello, y desacuerdo con el ar
tículo 11. de la ley de '5 de noviembre 
del940, ’ • •

Este Miiiisferio ha tenido a, bien 
disponer:

Artículo 1.° Denlro del plazo , com- 
prencRdo entre las fechas de publica
ción de la presente,orden en el Boletín 
Oficial del Estado y el 30 de septiembre, 
las Jefaturas Agronómítas revisarán y 
rectificarán las superficies- míriimas se
ñaladas cpn destino a siembra de trigo 
ycentenó para cada término municiiíal 

'dè su provincia, de acuerdo cOn las hor- 
.ma^ dadas por la Dirección General de 
• Agricultura, en cumplimiento dé la Or

den de este Ministerio dè'4 de septiem
bre de1946v

Esta rectificación deberá hacerse te
niendo eh cuenta las çaracteristi'eas 
igtonómicas fié los distintos térmitios . 
municipales, aum^tanc^o las superficies 
señaladas a aquéllos en que sea posible 
y, en ningún caso, podrá dismínúirse. la 
superficie señalada a ninguno -de ellos* 
sin previa propuesta,ÿ autorización de 
la Dirección General de Ágrieultóra: ni 

' tampoco deberán disminuir las superfi
cies totales señaladas para trigo y cen
tono a la provincia, sino por el contrario 
debe prpeurarse un incremento de las 
mismas. '1'

Articulo 2.5^ Las Juntas Agrícolas Lo- ' 
cáleá o, en su caso, las Juntas Sindicales 
Agropecü^ttas, a la vista de las superfi- 
cies rectificadas que les sean señaladas 
por Ia3 Jefaturas Agronómicas, procédé;; 
rán á su vez a rectificar las superficies 
mínimas obligatorias'correspondientes 
para.la siembra d,é trigo y centeno de 
^a finca del término municipal, de 
acuerdo con las; normas señaladas ,a 
tales fines, y la capacidad y aptitud de 
'as mismas, sin que,en ningún caso pue
da tampoco resultar de estas rectifica-i^ 
clones mui superficie total’ para trigo y ' 
centeno en el. término municipal, menor 
de la'que fije como mínima la Jefatura

/Agronómica. . -
' Durante los días del 10 al 30 de octu- 

referidas Juntas expondrán ep el 
ablón de anuncios del Ayuntamiento 

respectivo, las listas por orden alfabético

de los cultivadores del término, én las 
que figuren las superficies que vienen 
obligados a sembrar de trigo y centeno, 
como mínimo, en la próxima semente
ra. Dichas superficies serán también co
municadas directamente por las Juntas 
a los interesados.

Art. 3.° Si por las condiciones me
teorológicas,. 0 por otras circunstaricias,, 
eñ ciertas fincas no se^han podido ter- 
tnihar los barbechos señalados en su 
día, 0 ids superficies anteriorpiente fija
das para éstos han sido inferiores a las 
que corresponden a las’ fincas, ello no 
será obstáculo para .dejar de sethbrar la 
total superficle/^que para el trigo y cen
teno se .fije de nuevo,,en cumplimiento 
a lo que en la presente Orden se dis- 
poné. , ‘

A tales fines, Ips barbechos realizados 
sé Aprovecharán primeramente para la 
siembr,a de trigo, y si no es suficiente el 
terreno barbechado; se sembrará tam-, 
bién trigo sóbre reivas’, rastrojos ó eria
les, hasta completar la su^erfiçle orde
nada pará’'este cereal; los restantes ce
reales y leguminosas deberán por tanto 
sembrarse también en. este caso, sobre 
rastrojos o ériales, aprovechando las 
mejoras tierras disponible^, <

Arf. 4.® Los cultivadores directos de 
las fincas podrán recurrir contra las 

' nuevas superficies señaladas por las Jun
tas aníe las mismas, con anterioridad 
al día 20 de octobre, y éstas resolverán 
las reclamaciones antes del 30 del mis
mo mes.

En últlmá instancia, y coi;itra dicha 
resolúci<^n, cabrá recurso ánj:e la Jefa- 

Mura Agronómica Provincial , lá cuál 
resolverá en definitiva, antes del 10 de 
noviembre.-

De acuerdo con lo-, dispuesto en el 
aríículo'3.® de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 los planes, formulados por ias 
Juntas serán puestos en práctica sin de
mora por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso de disconfor
midad. puedan ser impugnados ante la 
Jefatura Agronómica ProvinciaL^que re
solverá en definitiva. » .

Art, 5,® Los cultivadores de trigos 
demás cereales y leguminosas, que sin. 
causa previamente justificada siembren 
dé dichos granos superficies inferiores a 
las ya señaladas para algunos. 0 a las 
que én momento oportuno puedan fijar
se para los restantes, serán.sancionados 
de acuerdo con la Ley de 5 de noviem
bre de 1940 y disposiciones complem.^n- 
tarias. '

Art. 6.° Las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo, tendrán 
a disposición de las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales las declaraciones C-1 
de cada cultivador, para la debida ;com- 
probación de Jas superficies fijadas para 
siembra.

Art.. 7.° Todos los cultivadores de 
trigo vienen obligados a dar cuenta a la 
Junta correspondiente de la fecha de ter- 
mlnación de sus operaciones de siem
bra, y. a partír del 30 de noviembre, 
dicha Junta deberá comunicar^mensual- 

'^ente el estado de la siembra de trigo, 
en el conjunto del término municipal, a 
las Jefaturas Agronómicas)

Artículo 8.” , La omisión o negligencia 
en el cumplimienta de lo dispuesto en 
la presente Orden, por parte de las Jun
tas Agrícolas o Juntas Sindicales Agro
pecuarias, será comunicado* por lasje- 

faturas Agronómicas a los Gobernadores ? 
civiles de las provincias respectivas, pa
ra que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 5 de noviembre de 1940 y en 
las disposiciones transitorias* 26 y 27 de 
la Orden de la Presldénciá del Gobierno 
de 23 de marzo de 1945, se impongan las 
córrespondíentes sanciones, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa que pro
ceda à otras Autoridades y Organismos, 
pertinentes, sí la falta origina graves da
ños a la producción pacional.

Artículo 9.° La Dirección General dé 
Agricultura tomará las oportunas medi
das para él más exacto cumplimiento 
dé lo que dispone. '

Lo que comunloo a-VV, 11. par/i su 
conocimiento y efeetps.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1947.— 

Rein. , „

limos señores Director general de Ágri- 
cultufa y Delegado. Nacional del Servi
cio Nacional-del Trigo.

. 2.654’'

IDHTni^PROVMAI:

Delegación de Gria.Caballar 
de Valladolid y Palencia

\ . CIRCULAR

Se recuerda a Ids señores, ganaderos 
y páradistas de esta provincia la obliga
ción que tiepen de solicitar de esta De
legación .(Gobierno Militar, Valladolid)^ 
el correspóndiente permiso para poder 
hacer uso. de sementales caballares o 
asnales, aunque sean, paraZbeneficio de 
ganadería privada, dentro del plazo que 
señala* el' articuló) 5.° del reglamento, 
de Paradas Particulares de Sementales 
Equinos, el cual corhprende desde el día 
T de octubre al 15 de noviembre.

Cualquier Semental que no esté auto
rizado será considerado como clandes
tino y su propietario incurrirá eq las 
sanclones'que' se fijan én el artículo 36 . 
del citado reglamento.

Vallad,olid, 18 de septiembre de 1947. 
El comandante delegado, Seb^srián Díez 
Rumayor..

/ ^>992

Caja de 'Recluta numeró 56

Junta de Clasificación'de Valladolid,

Se recuerda a los señores jueces de 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, la obligación que tienen de remi
tir a esta Junta de Clásificación-relación 
de \los.varones nacidos que previene el 
artículo 60 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

Valladolid, 19 de septiembre de 1947. 
El.coronel presidente, Felipe- Santander.

2.989

MCD 2022-L5



25 de septiembre de 19,47

Jefatura de Obras* Públicas 
de la provincia de Valladolid

/ Hasta las, trece horas del día. 3 del 
próximo.mes de octubre, se admitirán.

Núrn. 
de 

orden
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

'4

7,

Camino local de Villalón a Albires, kilómetro 1 al 10,.
Camino nacional de Adanero a Gijón, kilómetros 

164 al 170 y 177 ai 189.. ...................... ....................
•Caminó nacional de Adanero a Gijón, kilómetros

193 al 248......... 1- ------ ------ ..;,...... .J........
Camino nacional de Adanero a Gijón,, kilómetros 

253'al 273...... ...... . ......................
Camino nacional de Valladolid a Salamanca, kiló

metros 39 al 46.. . .........................;................. •.
Camino nácipnal de Valladolid a Soria, kilómetros 

9 all5 .......;,;...,. .............. . ............. .
Camino naciónal de Valladolid a Soria, kilómetros 

^27 ai,68 ..... ....;..............   ;.?.

1
2

3

5

6.

. La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante notario, el,día 4 del menciónadp 
mes de octubre, en estai Jefatura de? 
Obras Públicas* a las doce horas del 
mismo.

Las proposiciones, redactadas én pa- 
pel de la clase sexta (4,50 pesetas), o en 
papel Común con póliza de igual -precid’5' 

* se presentarán en pliego cerrado, acom- 
pafiándosc, en pliego abierto, abatte, el 
resguardó acreditativo de haber consti- 
tuído en la Pagaduría de esta Jefatura 
el depósito de la fianza provisional/ en 

’* metálico o en títulos de la Deuda, a los 
tipos vigentes, a-disposición del señor,

• íngenieró jefe de Obras Públicas de là 
proyin cia. . / 

Será desechada toda proposición-qu^ 
po se ajuste exactamente a la obra com ‘ 

. cursada, debiendo los licitadores acomS 
pañar a iá proposición la documental

AIIMINISTOACIÓN HDNICIPAL
Portillo

Habiéndose padecido.un error fnale-
rial én.,el anuncio de la subasta de c*^^Y^ í'>O 

' de pinos en eb monte Llanillos-ParrílA*’ * -
de está Comunidad, publicado en
«Boletín Oficial», de la provincia númV^f 

' ró 190, correspondiente al 28 de agosté*' 
' último, sé rectifica en el sentido de Que , 

, . el riúmero de pinos señalados para'corta*' 
es de 989 en lugar de los 1.365 que setl 
dicen en dicho*anuncio, quedándo sub- 

. ) sisteutes los demás datoá del(másmo en
cuanto a volúmenes, te,, '
de la subasta. .

084

'1^ de septi» 
« J^ àl^ldê-prèsidérite d' m ¿.

VilUbi^^
ada la confección ’^ñí^ padrón 

de edí^cios y solares de este Municipio, 
- ¿ halla expuesto ai pú-

A or espacio, de ocho días, en la
#1. CONTlîîBSèrtâMïSria de este Ayuntamiento, a fin 

de que .Jos. interesados puedan exami-. 
nárle y presentar las reólamaciones u 
obseryacíoñes que estimen pertinentes'.

proposiciones en esta J«fatura de Obras': 
Públicas para optar al concurso para la 
ejecución, por destajos, de cada uña de 
las ob^as siguientes de reparación de 
carreteras:

Presujpuesto

Pesetas

■ -Fianza; 
provisional

’ Pçsetas^.

111.979,71 2.799,50

¡190.000,00 4,750,00

99.999,99 2.500,00

114.999.99 2.875,00

57.000,00 1.425,00 ,

80.000,00 .2.000,00
'H50;Ó00,0Ó 3 750.00

ción que acredite haber ejecutado obras 
de la misma índole y disponér de los 
diversos materiales necesarios para las 
obra.s, así copio de la maquinaria y me-, 
dios de transp(^rte.

El concurso versará principalmente 
' sobre la bajá que se ofreza, pero podrá 

declárarse desierto o adjudicarsé a la 
próposición que se estimé ofrezca mayor 
garantía técnica ó. profesional, aunque 
no resulte la rríáS económica.

Los presupuestos, pliegos de condi-' 
clones y modelo de ptoposíción. se en
cuentran de manifiesto en esta Jefatura, 
todos los díás hábiles de oficina, de die¿ 
a una. '

stos de'^eíán ahwna¿(^fcorlo

.'Vanaaolid, 22^0 se " ^7/

083

Í. general

' ^jaftaíif l9^“
?\nt

El in¡
Pago y’

Lo que se,.hace públiC. 
conocimiento. '

Villahñ , 12. dé sépl7 ubre dé

hofo^ mua- 
7n esta, ■ tenu^^

<:085

'Casa Co^^A^ñ&Llas ;pí-^^J/süj)astas 
l^jtO ft)^^afgí<#chamietH^r' forestales 

ífean:
'^■J^ía 30 de septienjbre, a^gs diez hojas, 

la de aprovechamiento dÍOtfruto de pino 
piñonero, de los montes de estos pro
pios, bajo*el tipo, de-tasación de mil, 
pésetas. -

Día 2 de octubre, a lás once horas, la 
de aprovechamiento de pastos, de los 
pinares de estos propios, a excepción 
del «Pinarillo» y «Coloma», bajó el tipo 
de tasación de mil ciento treinta ÿ cua
tro pesetas. , . .

Día 15.de octubre, a las diez boras, la 
^de corta, dé 281 piiios, del monte «Coia
gón», bajo el tipo "de tasación de treinta 

. y cuatro mil nueve pesetas con veinte 
céntimos. • .
> Villanueva dá: Duero, 18 de' septième 
bre de 1947. — El alcalde, Eustasió Bravo.'

í •**»’*••** $W
2951 -1.086

ADHTRAM BE

juzgados de primera instancia
' e instrucción

ALBA DE TORMES

Don Bienvenido' Guevara Suárez, juez 
de instrucción de Alba.^® Tormes y su 
pártido.

Por el presente, que se expide en cum. 
plimienta de carta-orden de la Ilma. Au
diencia provincial de Salamanca dima
nante en causa-‘procedente de este 
Juzgado que. se sigue bajo el número 1% 
de 1946, por él delito de estafa, contra 
Manuel Martín Díaz, que fu^ vecino de 
Valladolid, con domicilio eri la calle de 
Gabilondo, número 6/ cuyo actual parar 
dero se ignora, se cita, liaipa y emplaza 

-a referido procesado . para que el día 
quince de octubre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, coinpa- 

'. rezcá ante la sala de vistas de la Ilma. 
Audiencia provincial de- Salamanca, en 

, que darán principio las sesiones deljui-, 
cío oral acordadas en referida causa, 

/ bajo ap'ercibimiento que, de.no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes, a veintiuno 
•de agosto,de mil novecientos cuarentay 

'^,siete.— Bienvenido Guevara.—El aeere- 
tario, Cipriano Martín.

2.784 ■

ANIINM NO OFICIALES
Comunidad de Regantes' 
í , de Villabrágima

EDICTO ¿ '

Habiéndosje' remitido con fecha.3 del 
actual anuncio al «boletín Oficial» de la 
provincia Convocando Junta general ex
traordinaria paía Jos días 25 y 27 del 
actual, çn prinierá y segunda convoca-, 

'*to'riá, y no habiéndose publicado hasta 
el día 18 del mismo mes y siendo nece
sario unnplazó de quince días desdéis 
publicación hasta su celebración. queda 
suspendida la Junta general anun,ciada 
para los'referídos días 25 y 27, convo- 
cándose nuevamente para el día 24 del 
próximo rnes de 'octubre, éñ-primera 
-convocatoria, la,cual' se celebrará en el 
Salóñ/ de Sesiones del Ayüritamíento,,a 
las once horas, de conformidad con los 
artículos 45 y 55 de las ordenanzas'de 
esta Comunidad dç. Regantes, y de no 
concurrir número suficiente para tornar 
acuerdos, se celebrará en segunda con- , 
vocatoria "el día 26^ a la misma hora, n 
orden del día será el siguiente;

Dar cuenta sobre la labor realizada, 
nornbramientq de una comisión P®^^®. 
exaníen ide cuentas y disposición de 
libro 'con' ordenanzas y reglamento 
áprobadós por la- Superioridad, pre'' 
pago.de sú válor. .

Víilab,rágimá, 19 dé septiembre 
1947. — El presidérite, CeciliojGarcía. 
<eW!^»««^^ 2.965-1-087

S 
8
I. • ■^»» A CA.GO ;

7 ; \ MCD 2022-L5


